
Tltr ,f ;.
I ñ M tuadode Enirkbmiento de Maei ndos
I rrt t¡u='=: --<"

,\.|¡s¡ón: J :gar eldesenpeito ¡1e los ,\,lagishados J1t1i.ioles. Aqentes Fis.ales),Defe sorcs Públ¡co por la eeuetto cat¡¡s¡ók de deli¡os o

»tal desenpeño ek el eLercicio de s sfto¡c¡ones. con itqarc¡al¡dad. truisparenc¡a ) Jast¡c¡a.

Acta Equipo Técnico MECIP No 2/2023

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 07 días del mes de julio del año dos mil

veintitrés, siendo las 09:00 horas, se reúnen los funciona¡ios de las d¡stinlas dependencias de la

Institución que conforman el Equipo Técnico MECIP designados por Resolución JEM/DGG/SG N'
300D023, en el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mininos para Sistemas de

control Intemo MECIP:2015.

La nómina de Ios funcionarios de las dependencias que participan de la reunión se incluye en el

ANEXO I.
Los presentes toman conocimiento el orden del día de la Agenda. ANEXO II.

Apertura

La apertura de la jomada estuvo a cargo de la Abogada Emilce Retamozo, Directora de Planificación
y Desarrollo, quien agradeció la presencia de los presentes.

l. Presentación del objetivo

El objetivo de Ia ¡eunión es da¡ continuidad a las actividades que tiene como fin definir ¡oles.

responsabilidades y aftanzar el proceso de implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para

Sistemas de Control Intemo MECIP:2015.

2. Actividadesrealizadas

La Lic. Lorena Fleitas, Encargada del Departamento de Organización, Control y Procesos, realiza

una presentación de los distintos equipos de trabajo que se conforman a parlir del Equipo Técnico

MECIP y socializa Ia Resolución JEM/DGG/SG N" 300/2023 "Por la cual se aclualizan los Equipos

de Alto Desempeño de Ética, de Calidad, y de Comunicación en el marco de la implementación de la

Norma de Requisitos Minimos para Sistemas de Control Intemo MECIP:2015 del Jurado de

Enjuiciamiento de Magifrados", señalando las funciones principales de cada Equipo.

Ademiís, presenta el Mapa de Procesos Institucional actualizado y aprobado por Resolución

JEM/DGG/SG N" 386/2023 y menciona que cada Equipo deberá elaborar su plan de trabajo para el

año 2023.

3. Próximas acciones a ejecutarse
(

!\.>, Lr.¡-

La Dirección de Plani ón y Desarrollo, a través del Departamento de Organización, Control y
plan de trabajo tentativo para cada Equipo de Alto Desempeño, que será

analizado y apro o en reuniones o mesas de trabajo por Equipo, a partir de la próxima semana.

\ll.
otro punto que tmtar. se da por finalizada la Sesión. siendo las 10:00 horas del mismo
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Jwadg de En¡ulc¡arnlento de Magistrados

Misión: JEgar el desenpeño de los Mogistrudos Jtd¡ciale'. Agetues Fiscalet y Dele$ores Público por la supuesto conit¡ón de d¿l¡tos o
n al deseñpño en el et¿rcicio de tüs fúncíoñet, coñ ¡nprcial¡M. t¡an poenc@ r' j8hcto.

Anexo I
Nómina de participantes

visió'n: Ser m inst¡ttciór' tnnspa¡eñ¡e y conliable que actw Fto ta p.otecc¡ón de los it tereses públicos. con¡ra el ejerc¡c¡o obúsito

del poder o¡cial, descüido del deber o conducta incoñpat¡ble con ld disn¡dad del caryo.
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TFM .. Jwado de En¡úciañ¡enro de MaÉ,istt¿dos
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Y¡s¡ón: Júzqat eldeseñpeño de los .Vagis¡rudos Jtd¡c¡ales. Agentes Fiscales) Defensores Público por lo sryuestá conis¡ón rle delitos a
ntalcleselryeñoe elejercic¡ode s,6 fi¿tc¡ones. .on ¡r¡Ntc¡ol¡dad. transpote chIt \ttcto

Anexo II
Agenda

yis¡ón: Ser una i,1sti¡l¿ción úañsparente r conl¡oble qw actúo para la protección de los ¡dereses públicos. contru eleierc¡c¡o abBito
delpode¡ ofcial, descu¡do del debero condrcta inconpatible con la dignidd delcargo.



IEM luado de Enluic¡añiento de H¿g,stracios

M¡srin: Óryano Cot st¡ttc¡oml qu¿ttEgo et deseñp¿ño de los Magisodor Jüdiciotes, Ageñet F¡scotes r De/ensores Pül¡cos pot ta
supl¿sta con¡sión de del¡tot o ¡nal desenpeño en .l ejercicio de sus l nc¡ones, wlardo por la cofte.1a adninistoc¡ón de j ust¡cia. en

túelo de los detechos de los c¡dadañot.

NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL
INTERNO - MECIP:2015

Comité de Control lnterno - CCI

Fecha: viernes,0T de iulio de 2023
Hora: 09:00 hs
Lugar: Sala de Sesiones

AGENDA

o Socialización de resolución sobre Equipos de Alto Desempeño

de Ética, de Catidad y de Comunicación

. Elaboración de planes de trabaio

o Socialización de Mapa de Procesos Institucional

l/isión: Ser üna ¡nst¡tttción cotúoble y Econocido pot la aplica.ión d. proc.sos tunsparen¡es. objetiyos e ¡mpa,ciales en el
cunpliniento de su rcl coñlt¡luclonol, pra el Ío alecin¡iento del ettodo de derecho. en bercfc¡o de lo soc¡edad.
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IURADO DE
ENIUICIAMIEiVTO

] DE MAGIST&{DOS

-^,,*:Misión:Óry.rno Constitucional qüe Juzga el desmpeño de los Magistrados Jud¡ciales. Agenles F¡scales )' DeJensores Públicos por ta
supueya corñ¡:íón de del¡tos o rñal desempeño en el cjercicio de sfunciones. relatldo por la coüecla administrac¡ón de Jusucia. eñ lulela

de los derechos de los cndodonos.

DIRECCIÓN GENERAL DE GABINETE

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

JEM avanza en proceso para implementar NRM-MECIP: 2015

Hoy 07lO7l2O23, er't la sala de sesiones del Jurado de Enjuic¡amiento de Mag¡strados, se llevó a cabo la reun¡ón de
los funcionarios de las distintas dependencias de la lnst¡tución, que conforman el Equipo de Trabajo del Modelo
Estándar de Control lnterno para las lnstituc¡ones Públicás - MECIP, des¡gnados por Resolución JEM/DGG/SG N"
233t2023.

El objetivo de la reunión fue dar continuidad a Ias acl¡vidades que liene como fin defin¡r roles, responsab¡l¡dades y
afianzar el proceso de ¡mplementac¡ón de la Norma de Requ¡s¡tos Minimos para Sistemas de Control lnterno
MECIP: 20'15.

En este sent¡do, el Equipo de Alto Desempeño de Éüca tiene la f¡nalidad de acompañar la soc¡alización del
Código de Ét¡ca a todos los func¡onarios de la institución y la revis¡ón del Protocolo de Buen Gobierno.

Por su parte, el Equ¡po de Alto Desempeño de Calidad, coord¡nará las acc¡ones necesar¡as para la
caracter¡zación y diseño de los procesos de sus respectivas dependencias.

El Equipo de Alto Desempeño de Comun¡cac¡ón, real¡zará la soc¡al¡zac¡ón de las Politicas y los I¡neamientos
establec¡dos en el Manual de Comunicac¡ón lnstituc¡onal.

t"rsión:Ser uno insl¡lüc¡ón confiable f recorroc¡da pot la aplicacióñ de procesos ¡ransparentes. obje¡iws e inparciales en el cuñplmpnto de
sü rol constitucioñal. paru el :Íortalecimiento del estodo de derecho. en beneficio de la soc¡edad-

ll de Mayoesq. Oliva - Ed. El C¡eno
\lnrJen.gov.pyAsTlnc¡ón-Poraguut-
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a Sociolizoción de resolución sobre Equipos de Alto
Desempeño de Él¡co, de Colidod y de Comunicoción

Eloboroción de plones de trobojo

Sociolizoción de Mopo de Procesos lnstitucionol
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U1 o Técnico MECIP:
Lidera la implementación del MECIP en sus respectivas

unidades organizacionales, bajo las orientaciones de las

instancias designadas para el efecto.

ROTES Y RESPONSAP,NTIDADES
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Resolución JEM /DGG/ SG Nro. 300 /2023
"Por la cual se actualizalos Equipos de Alto Desempeño de Ét ru,
de Calidad y de Comunicación en el marco de la implementación

de la Norma de Requisitos Mínimos p^f^ Sistemas de Control
Interno MECIP:2015 delJurado de Enjuiciamiento de

Magistrados "

CONFORN4ACIONI DE E(SUIPOS
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Los Equipos de Alto Desempeño tendrán la finalidad de:

r Bquipo de Alto Desempeño de Éticai acomp^ñar la sociaüzación del

Código de Ética a todos los funcionarios de la institució n y la revisión del Protocolo de

Buen Gobierno.

o Bquipo de AIto Desempeño de Calidad: coordinar las acciones necesarias

patala catactenz,ación y diseño de los procesos de sus respectivas dependencias.

o Bquipo de AIto Desempeño de Comunicación: rcahzar la socialización de

las políticas y los lineamientos establccidos en el Manual de Comunicación Institucional.

FUNTCNOINES
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Resolución JEM /DGG/ SG Nro. 3gG/2023

"Por la cual se actualiza elMapa de Procesos Institucional del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en el marco de la
implementación de la Norma de Requisitos Mínimos parl- Sistemas

de Control Interno MECIP:201,5"

N4A]PA DE T»ROC]ESOS
NNSTNT]LNCNONIAL
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llldón: Óno* Cotninciaáat qve iega .t &N,tWño & tas thgúnúos hdict¡l¿t. Agctttts F¡rca¡es y Dcfewons Púbttcor por la tuWlo. co,rrisióri de d.li.os o,ral depr¡p¿ño en el .te,cic1o *tr-*,ffi':ffila ;one.1a dñn¡e,aciorl &¡usrca caiwela &'tos

REsoLUcróN J.E.*l./D.c.c./ s.cN" § I 0txu
POR LA CU"AL SE ACTUALIZAN LOS EQUIPOS DE ALTO DESEMPEÑO DE ÉT¡CA DE CALIDA.D Y
DE coMUNIcAcIóN EN EL MARco DE LA IMpLEMe¡vrrclóN oe ta NoRMA DE REeutsrros
tufmuos paR^ sIsrEMAs DE coNTRoL INTERNo MECIp¡ alts DEL ,uR,lDo DE
ENJUTCTAMIENTO DE M GISTRADOS.____-______-_

.{stracióa, 16 de mayo & 2023

YI§TO: l¿ ResotuciónJ.Ej\[/D.G.G./S.G. No 23312023 de fecha 18 de abdl de 2023 ¡ la acccsidad de ¡c¡¡alizur
Los Equipos de §to Dcscopolo de Ética, dc Cdidad y de Coouaicacio eo el ourco de la imptreoeaació,¡ de l¡ lsomu
de Bequisiros \fíoimos p¿r¡ §istcmes dc Cootrol Intemo IIECIP: 2015 dclJuado de Eajüc.izoieato & ll.gisurdos, r

CONSIDERANDO¡
Quc, por Ia rtfctiü tcsoh¡ci5a la lIáxim¡ -{urotided tostitucionr[ dispow: 'Att. 1o: ACTCATfZAR ¿1 Eui»

Téúi@ MEAP ¿./ Jtdd¿ b E riritidti."ro e Mqtrr?h!,,.-
' 

Que por Rcsolucióo Dl. N" 59 de fechu 29 de irmio de 2012, rc adoptó e iaplemeoto el \Iodelo Es¡indat de

coo¡¡ol I¡¡eroo p¡¡¡ Instirrrcirnes Fiblic¡s dd Par¿gu.y ptEcll) eo elJur:do de Lafüeiuieato de -\te¡$trados--

Quq la Coatrdoría General dc Ia Rcpública, por Resoluciéo CGR No 3?i de fecha 13 de ma¡o de 2016, 'por á
,ul tc @la la liama & R¿qüita¡ Mi¡bro¡ ?au S¡rfi'rar L CoDrrol lrtdro - MEAP Nl5-. esr¿bleció los requenmieatos

trásicos quc debctáo esur desarollados c iarplemelmdos pare ase¿grar un cfccriro Con¡¡ol lotemo lostitucional, que son

obiao & eu,luacióo ¡r auditotL-

. Que, asimlrmo, por Rcsolución J-E.If./D.G.G.,/S.C. No 329¡NZ2 de fcch¡ 30 de maro de 2022, se ¡esohió:

"Ad. lo ACruAUZAR b @ipt & Aln D&rrrlrtu d¿ Éti.d, d¿ Op¿4 J & C-oar¡i¡¿¿ió¡ &l Jraúdo d¿ Et¡riddrri.rto &
Ma§.ttm&t- Att. ? COliFOk\UR fu .qipor ú b igri rk ,ra*da:. ..."..

Quc, coa brsc eo hs considc¡acioaes preccdeotes es dc iuFdosa neccsid¡d ¡crualiz¡¡ los equipos de .\lto
Dcseraperio de Én-, dc Calidrd y dc Comuaicacióo, a cfectos de asegurar h impk¡neat¡ción del IIECIP r el des¡rrollo

¡ c¿balid¿d & ¡odos h,s crtáodues que lo compoolo.

Quc,la Lev N" 6814/2027 *p@ Dgla ¿l pftc.di,rnÍ¡o pzla.l Erj"i¿idrri.rroJ funoción de llo¿futudot Jdiciakt, Agt*t
Fiwtt' D$eo* fuib§at¡ s;*ücat b fuicútu1 dcrog, ld t4 N' t7i9/ zn9 'fu ,w!c ¿l pve¿it ricnlo poa d Ejiciaaicaro¡
8ú,,ci,ia & Ma§:traút¡ &rn*, la bvt anl.qd¿rr.t",J ¡rt ,rú1¡ratotidr,,, a su ¡¡ricu.lo 20 iocisos a) v c) faculta el Presidcntc

. 'b) EjrÍt la É?trt¿,rtadi, &l lrnlo; $..-; 4 Sztnifu lar troi&ncilrr & t .ro tnit jr,. tu of,iot ¡ bs dazacntot ú gutiia

ad¡¡i¡i¡traiw;...".-

Pot tanto, ea uso de sus aüibucbú€s |€galeJ,

EL PRESTDENTE DELTUR ITO DE ENJUTCI MTENTO DE MAGISTRADOS

RE§UELVEI
Art f: ACTUAIJZAR los Eqtripos de llto De¡ernpeño ¿c Ét¡c¡, ae C¡lid¿d ¡ de Comunicación del .lurado de

Eniuici.mi.r¡to d€ lt gist ¡dos.-

A¡t ?: CONFORMAL los cquipor de la siguicote mrnea:

o EgqtPo dc Alo Dcscopcño dc Éticr. -\dán .l¡r¡lio Sos¡ Gonzáe¿ Cáar Nico&is Riraroh -\lraftrya
Fraocisco Javiet Lrd¡hrdo S¡li¡as, Lia üz l.e¿tn Or¡iedo, Sh¡dae r-ic¡le F¡idnilso¡r lfaníoez, -lzzroin
\looscr¡a¡ Du¡i¡ llcncL¿c¡,Julio Fcoiodez Gutiérrcz, Gh,¡ia Stell¡ Col¡¡rán Orn¡zü, Carñen Eeatriz Dume
\forales, Juao Jose \foisés -\zuaga Brírez, _\bdón .\ Grco. Pablo -\leiandro Romero Benega,

Carlos Rodoltb Rodtiguez \loozóo, Nidú

r Equipo de Alto Dcscmpcño de Caüdrd:

[elizquez Cámeroo, F/so¡ Esteba¡ Sih-eto

Ramitez, Glori¡ Esrcfanh Silv¡ ll¡arrola.

Cuba, Iaura Sofia Espioole B

v \fiküdes -\¡istides Fariña Florcntio-

s Rocio Oriedo f)íaz, i,izác -\ngéüca

Riva¡ol¡ Seoa. Thelm¡ Esrefa¡ia Cáceres

.\l ':rr. I Iugo

z.ález

I i.iórr: W ¡o ..pl¡crtti, dc
ct»tt¡at ro.nl. p.o.l lttaLctrrr¡¿t ro del e

.q. Ol¡@ - El. El Cietw

I
J

2-

Oviedo
o
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lttu ÓrAñ Cñtgidtd qa ¡e:ga cl de*ryño dc lot 
^.falastd6 

¡d¡.k ks. .lt rht Fiñks f *¡cÚtú¿t Púbtaw pü to agtcsto
co,i&,óe de &lit6 o D,a, be',Wtu ¿t cl ¿J.¡cE o *tr#f,i'ffita co¡r¿cu o¿atan¡aá*¡ &irn¡ctd. en't ruto &'ta,

Goozález B¡¡ri,o¡, \'c§ -{raio Tirero Rirc¡<¡s, Eio¿¡ .\or¡¡¡do }feteles ¡ lfeda litir Irgas }fclgercir.-

' EquiPo dc 
^lb 

D.rGdPGño dc C.oauaic¡ció¡¡ \f¡¡ía Glo¡í¡ Escob¡r Bcnirez, Diaae -\adrca Dáz Escobat,

Rosa llzti¡ -lquino l-erin. Nidi¡ }fdks¡ trl¡Idoo¿do Fc.n;d.", -{¡d¡c¿ Bi¡ac¡ Sosz Cheprro, Pzu&aa

Femá¡dez Peciclb, CLudio fato<rio B¡¡dett¿ -\qui¡o, 1:í«or R¡t¡os l,er¿, Oss¡ldo Florentioo B¡¡¡¿ tlol¡s,
G¡ett¡ Ruth l¡<in Goozilcz, Petrooa Bc¡triz R¡mi¡ez Sarneaicgo, Tcrcsita D¡mia¡¡ f,fo¡eita Sanrbria ¡Iaría

' Pa Elizcchc ,\yda .\tbcrto Dárl¡€l Ber¡ítcz. Pct¡ooih Deicsú! Pcrcir¡ dc §¡al¡dio r. Fcinaldo jose Senin
N¡¡rÁcz.-

Art 30: Los Equipoc de Alto Dcs€nrp€ño teltl¡ia l¡ ñ¡¡lid¡d de:

' Equbo d! A¡o Dcgcopcao ¿c Eti'¡: .cornp¿ñer l¡ sociüiz¡ci¡io del Código de Édca a rodos los

ñ¡ncbo¡¡i,os & h iastitucioo y la rwisiria &l prot€olo d. Bu¡r Gobicrlo._

' E{uiPo il'a Aho D.lcEFño rtc C¡lid¡d. coo¡diaat l¡s ¡ccio¡¡cs acces¿¡üs ¡rara la rarecrctización r diseño

de bs pr,ocesos dc nrs rtrpccrivr dcpeadcocüs--

o Equipo dc Ano Dcrcqc'o rb Coormicrciito: rcatiz¿t h ¡oci¡Iiz¡ció¡ de las políticas r los linermientos
csrrbLcidos co ct t{aou¡l dc Comrmic¡ck» Inttirucioa¡I.-

Art 4": DEIAR SIN EFECTO h Lcsolrrcirín.I.E.U./D.G.G./S.G. lso 329,/2022 de fecha J0 ozyo de 2022, cn rodes

sus p¿ftr, sobtr L b¡-.c de lo¡ ñ¡d¡mca¡os r.ctridos cn el cxodio & h prcrente resotución,_

Ar¿ 5"' AL¡TORIZIR ¡ t¡ Di¡ccciia Gcoc¡¡I <Ie Gabiocte, Espo,r-§ble de la inpleme¡¡¡acióo dc le \orme de \uisimr
Mínimos p¡r¡ Si«cmas dc Coot¡ol lotemo \ÍLCIP: 2015, ¡ acnr¿]iz¡¡ h nómina del Equipo dc -\lro f)escmpeño

. de Éticr, de C¿lid¡d r de Co<uu¡ic¡ciri,¡f cu¡¡do así se reguiera._

A¡t 6": COMUMCAR e quicnes cor¡rxpcoda t cumplida, rrchirzr.,

-\nte mi:
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jldó,t: S.t ¡ua insn¡rc¡d crot lobtc | ftco,{{]ih p!» to d. pt@¿rlos try.fl¿s o$dnas. i Nxúl¿s en cl
rc! cotttti*taut. pm zl
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